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SoersUrios, reciban es normanecerAy ua ejemplar en el sitio de costum ore, wn^ i^- 
* hasta el recibo del número siguiente

109 Raontos «dooiniatrativoa de su ooœ-
i peteco ¡a se celebren durante el presen- 

- j ' temes en los dias 4, 6, 6, 10, l2, 13,
Mbo tel tetíft 48 BimstTBs, 18,19,20,25,26 y 27.

----------  i Ho que 86 hace público para general 
(Sacsía del 10 de Mayo.) |

SS. MM. el Rey y la Reina Re- | 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real j 
familia, continúan en esta Corte ' 
sin novedad en su importante sa-

18, 19, 20, 25, 26 y 27.

oonociniiâûto.
Córdoba 9 de Mayo de 1899.

El Gobernador, 
Manuel de Menti.

lud.

GOBIERNO CIVIL

DELEGACION DE HACIENDA
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nùm. 1404

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1408
El día ocho de Junio próximo, & las 

dos de la tarde, tendrá lugar en estes
ofiflinas laaubaata para contratar la ooo- [
dnooión de 1» Dorrespoodenoia púbtioa
ea carruaje de onatro medas desde la 
ofioiua de correoa de LooBna,y la esta- 
eión del ferrocarril de dicha ciudad, 
bajo el tipo máximo do 700 pesetas 
annales y demás condiciones del pliego 
que se encuentra de manifiesto en esta 
Oobierno oivil y en las oficinas del ra
mo de esta capital y de Lacena y oon

Don llamón Montilla Senterro, Delegado de

respectivo, por cuyo conducto »« pasaran ai
'“síSríft'Kíísra.» 7 « *• 
£S;.í=¿S3SSS

ningún edicto _j importe de su publicación,□ o. abonen los ’«teresades el í“P°"¡j,timo»'pot línea ó 

Ikíüs:.? 1’™t. a. ««T». ...1«.- ‘ « •‘’“””’

TESORERIA DE HACIENDA 
na LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Ntm. 1410

nioipal sobre pesas y medidas á aso vo- 
Inntario, oon el impeesto del 1 por ITO 
sobra ventas y oontratsoiones, estable
cido por Real decreto de 7 de Jamo

Í de 1891, bajo el tipo de 3.000 pesetas, 
5 consignadas en el presupuesto ordina-

_ ’río formado para el expresado ejer-
Por cesaoión de don Manoel Lnqne 

Becerril y á piopuesta del ;
de oontribuoiones de la zona do Fosa
das, la Sociedad Arrendataria de ser
vicios públicos, haciendo oso de las ta- 
ouliadea que le concede la base b. del 
contrato y el art. 12 de la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888. ha nombrado, 
coa fecha 29 de Abril Último, »axilia 
res de la expresada zona á don Manuel 
Polo Carretero, don Miguel Torres y 
don Amador Velasco Lara, de loa oua- 
les el primero snatitaye al oesante se- ,

oicio,
Dicho arriando ee hará en nn solo 

■ remate por subasta pública y por el 
eistema de pujas á la llana, el día 2 
da Mayo actual, de diez á doce do su 
mafiana.en las Casas Consistoriales, an
te la comisión de subasta y oca aoje- 
oión al pliego de oondioionee que esta- 

. rá de manifiesto en la Secretaria muni-

Hor Laque. ;
í Lo que se hace público en el Bona- , 
’ Tin Oficial de esta provincia, para oo- ; 
: nooimiento de los contribuyentes y an- ■ 
1 toridades en general. !

lia de Palma del Río, de esta provin- i córdoba 6 de Mayo de 1899.--EI - 
cia, celle Rio Seco, y à quien en 22 de rp^eoi-ero de Hacieuda, Joaquín la- , 
Noviembre de 1898, ee le iostroyó ex- , mayo, 
pediente de defraudación por el ejer- î 
oicio de la industria de comerciante, ta- |

Bacienda en esta provincia- *
Hago saber; que ignoráudose el pa- Í 

radere de D. Tomás Molina Oano, enyo 
último domicilio oonooido fué en la vi

Para tomar parte en la lioitaoión será 
requisito indispensalle constituir en 
depósito la suma de 150 pesetas, equi
valents al 5 por 100 de le cantidad fija

Nùm. 1411

!.“, titulo 2.“ del Reglamento, para el i 
régimen y servicio del cuerpo, apro- | 
hado por Beal decreto de 7 de Junio 
de 1898; advirtiendo que se admitirán 
las proposiciones que se presenten, ex
tendidas en papel del sello 12, , duran
te las horas da oficina hasta el día 3 
de Junio, á las oinoo de la tardo, fecha 
en que ae cierra el plazo, tanto en es
tas oficinas como en las da la Alcaldía

rifa 2.-, núm. 47, por los in^estigadores . 
D. Jerónimo Delgado y D. Eduardo 
Otero Canales, he acordado que el día 2 
de Junio próximo venidero, á la una ; 
do su tarde, y en el despacho de esta ‘ 
Delegación, so reúna la Jauta admi
nistrativa que dispone el Reglamento 
de 28 de Mayo de 1896, en el apartado 
V del art. 174, para resolver lo que 
mejor proceda; haoiéndoeo público pa
ra que llegue á conocimiento del inte
resado por medio del presente edicto 
en al Boletín OvioiAi de esta provincia,

Por cesación de don Francisco Ruiz j 
García y á propuesta del Recaudador ; 
de oontribuoiones de la zona de Luce- i 
na, la Sociedad Arrendataria de servi
cios públicos, haciendo uso de les ta- 
ooltades que l. m**» «»‘«t «AiH 
nombrado, oon fecha 28 de Abril últi 
mo, auxiliar de la expresada zona & 
don Francisco Aragón Gallego.

Lo que se hace público en el Bole
tín OlloiAL de esta provincia, para co
nocimiento de los contribuyentes y an-

da como tipo; si en dicho acto no se 
presentara proposición aceptable, se 
celebrará nn segando remate el domin
go 28 del mismo mes de Mayo, á la mis
ma hora, local y bajo las mismas con
diciones, en el que se oirán proposicio
nes por las dos terceras partea del tipo 
aelialado para el primero y sobre él te
admitirán pujas á le llana.

i Valenzuela 6 de Mayo de 1899. H- 
; defonse Garcia—P. S. M., Manuel Gi- 
{ mena, Secretario.

toridadeB en general.
Córdoba 6 de Mayo de 1«99.—El 

Tesorero de Hacienda, Joaquín la- 
mayo.

haoiéndole presente al propio tiempo ¡ 
que pueda comparecer al acto oon to
das las pruebas de que intente Valerio 
para su defensa, ó por medio de per- 
Bona autorizada el efecto, á tenor de lo 
diepaesto en el párrafo 3.’ del art. 43 
del Reglamento de la Inspección é In
vestigación de la Hacienda pública de 
4 de Octubre de 1896 y art. 175 del

de Lucelia, donde tamoién podrán ser 
presentades loe pliegos.

Córdoba 10 da Mayo de 1899. 
El Gobernador, 

Manuel de Montí.

Circular núm. 1409
La Comisión provincial, an sesión ¡ anw 7’7« 1399 —El De-

d. 4 d.l wordó ,«1MM. 0«a.1»»d.X.j.toW^ B‘»
.10».. ordicri.. p.r. el <i..p.obo de 1 l.g.do de H.e.ee)., B. MonlUl..

•otea citado Begiamento.

AYUNTAMIENTOS
VALENZUELA 

Núm. 1387 |
Don Ildefoiiso García Sánchei, Alcalde oone- ^ 

titucional de esta villa. .11
Hago saber: que por acuerdo del

Ayuntamiento de mi presidenois se 
arríen de, por todo el año económico ve
nidero de 1899 « 1900. el arbitrio mu-

CONQUISTA 
Húm. 1395 

Don Pedro Pascasio Buenestado Rubio, Al
calde constitucional de esto villa.
Hago sebur: que no habiendo tenido 

afecto por falta de licitadores la prime- 
ra sabasta para el arriendo á venta li
bre por un año ó sea el próximo econó
mico de 1899 á 1900, de los derechos 
que devenguen las especias de vino, 
aguardientes y licores, aceite de todas 
olases, oames de hebra en fresco, ex- 
oeptuéndose las de las teses muertas, 
vinagre y jabón dnroy blando,se anan- 
ota un segundo remate, que tendrá lo
gar en estas Casas Consistoriales ante 
mí ar.aideuoia v una oomUióu deí seno
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de la Corporaoióo, al día 21 del oorrien- 
te mes, de ocas da la mañana & nna de 
la tarde, pot ai sistema de pajas à la 
llana y bajo el tipo de 3.073 pesetas 43 
céntimos, admitiéndose proposioiones 
que cobran las dos terceras partes de 
diobo tipo y con sojeoién al pliego de 
coodiciones qoe se encuentra de mani- 
fieeto en la Secretaria de este ¿yunta- 
miento, siendo preciso depositar pré
vis in en te en la Depositaría municipal ó 
en la mesa de la presidencia, el cinco 
por ciento del tipo señalado á Jiobas 
especies.

Conquista 4 de Mayo de 1899,— Pe
dro Buenestado Rabio.

MONTORO 
Núm. 1396

Por acuerdo de esta municipalidad, 
se saca á pública subasta el erbitrio es- 
peoial sobre licencias, para establecer 
puestos de venta en la vía pública, du
rante el próximo año «oonómico de 
1899 á 1900, por el tipo de 1.350 pese* 
tas, y con arreglo al pliego de condi
ciones y tarifas obrantes en el expe
diente de referencia, el cual desde hoy 
se encuentra de manifiesto en la Secre
taría manioipal, donde podrá ser oon- 
suitado por las personae qoe deseen in- 
terosarae en la licitación, cuyo acto 
tendrá logar en estes Gasas Consisto
riales, de doce á doce y medie del día 
25 del cor; iente mas.

Las proposioiones se presentarán en 
pliego cerrado, extendidas en papel de 
la olese 12.* (una peseta y el 40 por 100 
por impuesto de guerra), á la que acom- 
peñeré el licitador su cédula personal 
y nnresguardo que acredite haber con
signado en les arcas municipales la 
cantidad de 125 pesetas, igual al 10 por 
100 del tipo fijado, cuyes proposioio
nes habrán de ajustarse el siguiente

MODELO
Don F. de T,, vecino de..., como 

acredite con cédula personal queacom- 
pafia, se compromete á entregar al 
Ayuntamiento por la cobranza del er
bitrio especial sobre licencias de los 
puestos que se eetablezoan en le vía 
pública, durant* el ajeroioio 1899 á 
1900 y con sujeción al pliego de condi
cione» y tarifas formadas el efecto, le 
cantidad de... (en letra) pesetas.

(Techa y firma.)

Montoro 6 de Mayo de 1899.—Fer
nando Cañete.

Número 1397
Terminado en 30 de Junio próximo 

«t contrato de erran da miento de la casa 
albóndiga, perteneciente al caudal de 
Propios de esta ciudad, el Ayunta
miento de mi presidencia ha acordado 
«e celebre nueva subasta pública para 
el arriendo de dicha oasa, dorante el 
venidero año económico de 1893 á 1900, 
por la cantidad de 1.800 pesetas, y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
desde hoy queda de manifiesto en la 
Seoretacía municipal.

El remate tendrá lugar en estas 0*> 
aas Consistoriales, de una á una y me
dia de la tarde del día 25 del corriente 
mes, por pujas á 1* liana ó verbales y 
en un solo aoto, debiendo oonsignar los 

licitadores en la depositaría municipal, 
Ia cantidad de 180 pesetas, equivalente 
al 10 por 100 del tipo que sirva de base 
para la licitación.

Montoro 6 de Mayo de 1899.—Fer
nando Cañete.

Número 1390
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

mi presidencia, se saca á pública eu- 
basta el sominietro de aceite, petróleo 
y de oliva, necesario para el alumbrado 
de la esfera del reloj público y farolee 
de mano de los serenos de eet* locali, 
dad, durants el próximo ejeroioio de 
1899 á 1900. por el tipo de 787 pesetas 
50 oéntimos, y con arreglo al pliego de 
condiciones que desde hoy se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

El acto tendrá legar en estas Gasas 
Consistoriales, de doce y media á una 
de la tarde del día 25 del corriente mes, 
y se admitirán proposioionea verbales 
•n baja del tipo fijado, debiendo justi
ficar los licitadores haber consignado 
en Depositarls, el depósito de 78 pe
setas 75 céntimos, para tomar parte en 
la licitación.

Montoro 6 de Mayo de 1899 —Fer
nando Gañete,

Número 1399
Venciendo en 30 de Junio próximo 

la contrata de la limpieza de las calles 
y plazas de esta población, el Ayunta
miento que tengo la honra de presidir, 
acordó sacar á pública subasta dicho 
servicio, durante los años económicos 
1899 á 1900 y 1900 á 1901, por el tipo 
en cada uno de 1.239 pesetas y el pro
ducto de la venta de loa estiércoles que 
se recojan, y oon sujaoión al pliego de 
condiciones que desde hoy queda de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

Dicho acto tendrá lugar en estas Ga
sas Consistoriales, el día 25 del co
rriente mes, da once á once y media de 
la mañana, debiendo presentare* las 
proposiciones «n papel de la alase 12.* 
(una peseta y reoergo de 40 por 100 por 
Impuesto de guerra), bajo sobre cerra- 
do, en el qoe incluirán los licitadores 
la cédula personal y nn documento 
que acredite haber consign ado en las 
arcas municipales la suma de 200 pe
setas, donde quedarán depositadas las 
del mejor postor, corno garantía de su 
contrato.

Las proposiciones se redactarán oon 
arreglo al siguiente

MODELO j
Doa F. de T., vecino de..., con ; 

cédula personal qoe acompaña, entera- . 
do del pliego de oondioiones á que ha j 
de atemperarse el servicio de la tím- ; 
pieza de tas calles y plazas de esta oiu- | 
dad, que acepto en todas sus partes, ’ 
me comprometo à ejecutar dicho ser- j 
vicio, durante tos años económicos , 
1899 á 1900 y .1900 á 1901, por la can
tidad de... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)
Montoro 6 de Mayo de 1899.—Fer

nando Cañete.

CASTRO DEL RIO 
Núm. 1-105

Don Joaquín León Pérez, Alcalde d* esta 
villa.
Hago eaber: que terminado el apén-

dice ai amiliaramiento qoe ha de ser
vir de base á los repartimientos de la 
riqueza rústica, colonia y pecuaria y 
de urbana, en el próximo ejeroioio de 
1899 á 1900, están expuestos al públi
co por término de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, don
de podrá oonsu!tarse por los propieta
rios, en este término, y hacer por 
escrito ooantas reclamaciones orean

j justas.
( Castro del Río 6 de Mayo de 1899.— 
j El Alcalde, Joaquín León.

MONTURQUE
Núm. 1406

I
Don Bafael de Lara Jiménez, Alcalde cons- 

titacional de esta villa.
Hago saber: que hallándose termina- 

5 do el padrón del impuesto de cédulas 
personales que ha de regir durante el 
próximo año económicode 1899 Ó 1900, 

| queda de manifiesto en la Secretaría de 
i este Ayuntamiento, por término de 
j quince días, contados desde el en que 
1 aparezca el presente inserto en el Bo- 
j IBTIN Ov.ciAL de esta provincia, para 
t que los interesados puedan formular 
’ ocantas reoiamaoiones estimen conve- 
; Dientes.
1 Monturque 5 de Mayo de 1899.—Ra- 
1 fael de Lara.

j PUENTEGENIL
Núm. 1414

Don Miguel del Pino y Garcia, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la primera subasta del arriendo 
Íde los derechos de consumo, por falta 

da licitadores, se anuncia por medio del 
j preecnte segunda subasta, que tendrá 
j lugar en las Casas del Ayuntamiento, 
! diez días después de ia publicación de 
Í este edicto en el Boletín Oficial.
» La subasta se verificará por pojas á 
; la llana, siendo postura admisible la 
1 que cubra las dos terceras partes del 
; tipo oficial.
| El acto dará principio á las doce del 

día y terminará á la una de la tarde.
' La garantía provisional consistirá 

en el 5 por 100 del tipo de SQbaBta,y la 
fianza definitiva en la cuarta part* del 

; precio del remate.
' El pliego de condiciones se halla de 

manifiesto en las oficinas de la Seorj- 
' taría municipal.

Fuente Genil 8 de Mayo da X899.— 
El Alcalde, Miguel del Fino.

BLAZQUEZ 
Núm. 1416

Don Bafael Camacho Tocado, Alcalde cons
titucional de esta ciudad,
Hago saber: que hallándose forma

da la matrionla del subsidio industrial 
y de comercio de esta villa, para el 
próximo año económico de 1899 á 19CK), 
queda expuesta al público «n la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, contados desde 
la fecha de este anuncio, á fin de que 
los interesados puedan aducir las re
clamaciones que en derecho procedan; 
advirtíéndoles que transcurrido dicho 
plazo no serán atendidas.

Lo que se hace público por medio 
del presente.

Blázquez 7 de Mayo de 1899.—Ra
fael Garnacho.

Número 1416
Hago saber: que no habiendo tenido 

electo la primera subasta á venta libre 
para el arriendo de los derechos de las 
especies de cousumo sujetas á este im
puesto, respectivo á este término mu
nicipal, señalada para el día cinco del 
corriente mes, anta la comisión de este 
Ayuntamiento, por falta de licitadores 
para la misma y por el tipo de su pre- 
sepaesto y recargos legales, qde as
cienden á la cantidad de 5,945 pesetas 
25 céntimos, se anuncia una segunda 
qu* tendrá efecto ante dicha comisión 
y en estas Gasas Gousistoriales, por el 
tiempo de un solo año, el día 16 del 
mes de la fecha y hora de diez á doce 
de su mañana, por el tipo de so presu
puesto, oon sujeción ai pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayontamiento, no 
sdmitiéndoee proposiciones que no au* 
bran las dos terceras partes dsl cupo 
total del mismo.

Fara intereearss en el remata será 
preoiso constituir en la Depositaría 
municipal ó en poder de referida Junta 
de consumos, el importe del 2 por 100 
del tipo objeto de la subasta.

Lo que se anuncia por el presente 
para conocimiento del público.

Blázquez 6 de Mayo de 1899,— Ra
fael Garnacho.

GRANJUELA
Núm. 1416

Don Manuel Aranda Monterroso, Alcalde pre
sidente del Ayontamiento de esta villa.
Formed* la matrícula para el ejerci

cio económico do 1999 á 1900, corres
pondiente á la industria de artes y ofi - 
cios comprendidas en la tarifs 1.' y 4.‘, 
queda desde hoy expuesta al público 
en la Secretaria deí Ayuntamiento, por 
término de diez días, pera qoe dentro 
del mismo puedan los interesados exa
minaría y producír las reoiamaoiones 
que tengan por conveniente interpo
ner; en la inteligencia de que no po
drán ser atendidas ¡as que se produz
can fuera de expresado término.

Lo que se anuncia para conocimien
to de loa interesados y á los efectúa 
prevenidos en el artículo 106 del regla
mento.

Granjuela 8 de Mayo da 1899,—BI 
Alcalde, Manuel Aranda,—F. 8 M., el 
Secretario interino, José Soriano.

DOÑA MENCIA
Núm. 1431

Don Manuel Navas Jiménez, Alcalde acciden
tal de esta villa.
Hago saber: que Is Junta municipal 

en sesión del die cuatro de Marzo últi
mo, acordó, como uno de los medios 
de cubrir el cupo de consumos y aes 
recargos en el año económico de 1899 
á 1900, el concierto gremial. A ooy<’ 
objeto se invitan á los cosecheros, tra
tantes y especuladores en aoeites, vi
nos, aguardientea y vinagres á una re
unión, que tendrá tugar á las ocho de 
le noche del diz 17 dal actual, en estas 
Gasas Consistoriales; debiendo adver- 
tirles que si no concurriesen se dará oa
te medio por intentado sin efecto, sio 
necesidad de otra reunión.

Doña Mencia 8 da Mayo do 1899.-" 
Manuel Navas.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRD0BA.-C0NTADURIA

Número

1

i

P

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1371
on Antonio Alvarez Peria, Juez de prima
ra instancia de este partido.
Hago saber: que en los autos ejecu- 
vos qee penden en esta Juzgado y 
or la Escribanía del que refrenda, à

flelaoiôn de las oBotidades qoe haa de reeaùdarae de les pueblos de esta provînoia durante el cuarto trica estre de 1898 

liquidadas al 30 de Abril de 1899:

99,

Años de 1839 
á 92-93.

; instancia da doña María Calderón y
<ao de 1898-99. A ft o de 1897-98. Año de 1896-97. Años de 1893 

A 95-96. Atrases. 1 Torrico^ viuda y de este veomdad, eón-'
- 1 — 1 — — — 5 tra don Nicolás da la Helguera y Va-

Pesetas, ¡ Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
1 iaro, vecino de Belalcázar, sobre cobro 
. da pesetas, ea sacan á pública uubaeta

A d am Q Z 2909 66' 1023
“h 
33' 3524 35 19 • 19246 08

Aeuilar 23850 90 18938 50 15666 73 46654 37 i 104819 67 167179 74 las fincas siguientes:
Aloaraoejos
Almedinilla

398 92
2803 29

n
n 1 n 11

106 56
283 76

0
0

j Una casa en la calle Alfonso JLlll, 
5 antee Larga, de la villa de Belalcázar,

Almodóvar 4436 11 n U 11
662 81 0 I’careada con el número ouarenta, que

Añora 406 03
27270 27 24010 61 22141 44 68249 26 87626 76 94714 98 mapa una superfioic de once varas de

Belalcázar 4991 74 2762 28 807 85 D Ti 71 ! faenada y cinc o ente y nueve de tonoo,
3394 18 9 « 11 | qua hacen, cuadradas, aaisoienCae cus-

Benamejí 8581 52 2857 69 2493 72 *0609 53 12922 27 30907 i3 j renta y nueva, y linda por la derecha
Blázquez 616 67i n D

8 85
3833

84947
entrando con otra de Agustín Pineda

Bujalance 696S 24
23986 99 12824 83 29078 41 96964 67 61982 43

í O
32 i y Pérez, número treinta y ocho; por la

Cañete de las Torres 2051 8li
B n TI # ! izquierda con otra de loe herederos de

Carcabuey 1623 01
25

> 11

37
^ Eulogio Moreno Díaz, número cuarenta

Carlota 3610 47 4921 6363 92 13368 07 5458 41 15419 hy dos, y por la espalda con la de Juan
Carpio
Castro del Río 
Conquista 
Córdoba

1439 07
20CO4 29

167 08
43332 41

13691
ÍJ

45¡ 5065 66
n 
n

26496
IT 

«

"1 66463 3ñ 

n

65938
11 

n

50 ^ Jiménez Fernández, an osUe Medinas, 
J número veinte y siete, y ha sido apre- 
í ciada en ocho mil cuatrocientas sesea-

Bnfia Mencía 2814 04 Jt n 5106 » TT 1 ts y seis pesetas, tipo para la subasta.
1^08 Torros Í 1388 78 n Ti

49
0 Y nna haza de tierra secano de ce-

Enoinas Reales 3794 36 509 45! 981 52 4327 6609 32
905 08

5307 51 8 reales, al sitio del Turruñuelo, térmi-
Espejo
Espiel
Eemán Núñeis

3tí54
2043 82;
4740 31'

tt

M

TT

11

n

17

11

11

n
n 
n

88

no de Belalcázar, de cabida de dos fa
negas y cuatro celeminea, equivalentes

FurtiLa ÏA TjRnchft 98 85 n W
202 76 449 f á una hectárea, oca renta áreas y vein-

Fuente Obejuna 6701 24 6992 89 1198 18 8302 76 37466 61 32709 46
í

te y seis centiáreas, que linda ai Norte
Fuente Palmera 746 45 Ti 1 0 11

999
TT

84 con tierra de Gabriel Morillo Palome;
Fuente Tójar 
Qranjuela

1 Atizar

917 58
1069 37 631 48 182 87 398 44 800 53 Mediodía con otra de Juan Antonio

3191 67 919 32 637 14 1360 42 Cuadrado; Saliente y Poniente coa

Guijo
Hinojosa del Duque

328 17 631 92 47 26 » 443 74 763 01 Otra da los herederos de don Francisco
14652 18 12359 42 9931 22 19473 04 50302 44 32370 87 de Cárdenas; ha aide apreciada en dos

Hornachuelos 
Huájar

3061 9j
4031 74 3194 88 6202 69 16792 49 24770 79 7969 71 mil trescientas treinta y tres pesetas,

49573 77 17461 39' 16216 80 108512 69 148155 06 275781 60 } tipo para la subasta.
oGna 

Hoque 
Hontalban

2231 27 4037 33' 5579 58¡ 10226 88 265úO 08 87120 34 Cuya subasta tendrá lugar en este
4904 83 3378 14 5135 96 11637 01 4727 83 12423 24 i Juzgado el día dos del próximo Junio,

Montemayor 
Montilla 
Montoro

5662 03
3 3785 31
12621 34
3084 65

2468
23638

1128

69 
«1

47

687 21
22127 8C

1662 3]

64676

4949

20

31

62703 63

8682 01

103998

10106

67

02

à Ias doce y medía de su mañana, bajo 
las condiciones siguiente#:

1.* No 86 admitirán posturas que
***wüturquB
Hueva Carteya 
Obejo

668 18
j 399 90

11

»1 11 » 11

0 no cubran las dos terceras partes del 
avalúo da las fincas, pudiendo hacerse

Baienciana 2969 78 1860 23 n 0 140 86 T* el remate á calidad de ceder á cu ter-
Balma de! Río ! 12860 32 4863 61 « 11 Ít 11 cero.
Bedro Abad 
Bedroobe 
Boaadas

933 32
8l2 36

2076 84

0

»
n

n 
n 
n

15
' 1»
1 11

11

0

«
n

JT

2.* Para tomar parte en la subasta 
deberán previameute los licitadores

Pozoblanco 4044 62 Ti ' n
08

07

i «
73

77
68

consignar an la mesa del Juzgado ó en
Priego 
Puente Genil 
Rambla 
Rute

16546 16
7821 07
8916 66
9653 75

19796

8616 
»

17

67

3457 g;
0

0

11

Ï 27740

' 5109
11

! 46965 40
1 2987 13

36629 74
n

118954
» 

6022 
4743

el establecimiento deatinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diea 
por ciento efectivo del valor de tas fin-

B. Sebastian de los BaUeBterOE 332 84 11 n . n 0 cae; y
SáBtaclla 7403 48 7360 61 1998 571 16324 38909 6E 38173 44 3,* Los títulos de propiedad de es-
Banta Enfemia 2280 66 1789 69 n 1 48Sf; BE 8163 7E 6615 feo tas estarán de manifiesto en la Eacri-

Valenzuela
Valaequiilo

802 36 B '11 11 0

54
35

bania y loa licitadores deberán confor- 
marse oon ellos, sin tener derecho 4989 63

1522 74 TI

01 1002 92,
1961 Oí

2817
213

Victoria 619 33 n 11
i 51 11 11 exigir otros.

Villa del Río 1621 66 1» n TT Dado en Hinojosa del Deque á vein-
Villaíninca 1565 2í 1 B 0

57
te y cinco de Abril de mil ochooíentos

Villaharta 352 9í 176 33 n I 305 1;i 1143 1'f 1351 noventa y nueve.—Antonio Alvarez
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque

2695 3€
616 44

«
1»

1 " TÍ

»
11

I*
Peria.—El actuario, Leoncio Barbero.

Villanueva del Rey 1813 41I 11 71 ÍT

Villaralto 325 11 » 11 Núm. 1372
Villaviciosa
Viso

3760 6f
970 01

1 iT
1 11

11 T* Hago saber.' que á las doce de la ma-

Zuheros 2260 61 894 47 I » 2213 013 ñaña del día dos de Junio próximo.
. 1 tendrá lugar en la Sala Audiencia de— -- — A.- .,, i ■ ■ -I ■■ 1

Totales........................ 444441 Bit 203503 7S 162974 97, 671108 941 829217 7 3 1232424 47 este Jesgado la venta en pública su- 
basta de las fincas síguicntse, embar- 

: gadas á don Nicolás de la Hslgueta y 
; Valero, vecino de Belalcázar, en autos 

ejeoativos seguidos por la Comunidad

1

Lo que se publioa en eale periódico ofioíal, para oonooimiento de los Municipios deudores, en complimiento & lo
acordado por Ia Comisión nrovinoial y á los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente.

Córdoba 6 de Mayo de 1899,—Él Presidents, Joan Cabrera.—El Contador! Pedro Mir de Lara.
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noventa y noeve.—Antonio Alvares 
Feria.— Por mandado de S. S.*, Fran
cisco Palomero.

de Religioaaa Concepcionistaa de este 
villa, sobre cobro de pesetas.

Una haza de tierra seoano de cerea
les al sitio de Totrebias, término de 
Belalcázar, de cabida de onatro y me
dia íaaegas, equivalente á dos hectá
reas, ochenta y aneve áreas y ochenta 
oentisreas', que linda a! Saliente con 
otra de Joan de Mata Saroia Jorado; 
Mediodía con camino qoe vi de dicha 
villa á la del Viso; Poniente oon el ca 
mino de Torr«tejada,y Norte oon dicho 
camino de Torretejada y tierras de don 
Gabriel Torrico Delgado.

Otra haza secano cereales, en Viñas 
Vieiaa y sitio Partija, Charco del Ca
rril, del mismo término, de cabida da 
siete fanegas y nueve celemines, eqoi- ! 
valantes á onatro hectáreas, noventa y ! 
nueve áreas y diez centiáreas, que lin
da al Norte oon el camino que se titula 
Charco dal Carril; ai Saliente con tierra 
de Franoisoo Armenta y Medina; Me
diodía oon otra de Gabriel Jurado Mu
rillo, y ai Poniente oon el arroyo de la 
Dehesa.

Otra haza secano de cereales en la 
dehesa de Barbellido y sitio de la Ro
dadera, de citado término, de cabida 
de seis fanegas y seis celemines, egni 
Valantes á cuatro hectáreas, dice y 
ocho áreas y setenta centiáreas, que 
linda al Saliente oon la colada de ser
vidumbre da citada dehesa; Mediodía 
con tierra do Gerónimo Obrero Calde
rón; Ponipnte con lindazo padrón de 
los Msdes, y Norte con tierra de Félix 
García Romero.

Y tres coartas partes de nna casa 
ptoiodivisa con ia restante cuarta par- 1 
te qoe pertenece á don José de Ia Hel- | 
güera y Valero, sita en la calle Barba, j 
hoy Reina Regente, de la villa de Be 
laicizar, marcada con el número diez 
y nueve moderno y quince antiguo, 
qne linda por la derecha entrando oon 
otra número diez y siete de don Pedro 
Marillo Delgado; izquierda coa la nú
mero trece qoe foé de don Niooláa de 
la Helguera y Trucios y hoy pertene
ce á los hijos de don Joan Manoel de 
Medina, y espalda oon la de don An
drés Orallana y Amor, sita en la calle 
Don Alonso; han sido apreciadas para 
su venta, la primara de dicha fincas en 
dos mil doscientas cinenenta pesetas; 
la segenda en cinco mil ochocientas 
doce pesetas oinonenta céntimes; la 
torcera en dos mil doscientas setenta y 
cinco pesetas, y las tres coartas partes 
da casa en cinco míl ciento treinta y 
dos pesetas veinte y cinco céntimos.

ADVERTENCIAS
1 ." Que para tomar parte en la su

basta deberán los licitadores consignar 
previamente en ia mesa del Juzgado 
una cantidad igual al diez por ciento 
dal valor de los bienes que sirve de ti
po para la subasta.

2 .“ Que no se admitirán postoras 
qoe no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; y

3 .* Que los títulos de propiedad se 
hallan de manifiesto en la Rsoribanla 
del actoario, debiendo los Hoitadorea 
conform trae oon ellos sin qne tengan 
derecho á exigir otros.

Dado en Hinojosa del Duque á vein
te y cinco de Abril do mil ochooieutos

igerá ejsentiva de Hacienila 
ZONA DE CÓRDOBA

Núm. 1401
Edicio de gegunda gubmsia de fincag. 

Don Antonio Rivera y Cruz, Agente ejecuti
vo por débitos á favor de la Hacienda.
Hago saber: qoe en virtud da provi

dencia dictada por esta Agencia oon 
fecha seis de Mayo actual en el expe
dienta de apremio quo se sigue contra 
varios deodores por débito da la con
tribución territorial é indaetriai, co
rrespondiente al alio económico de 
1897 á 1898, se sacan á pública subas
ta, por segunda vez, los bienes inmue
bles embargados al mismo que se de
tallan á oontinuaoión:
Bienes inmuebles embargados que se su- 
basian y cargas preferentes conocidas.

Una casa señalada oon el número 3 
antiguo y ein número moderno, situa
da á la entrada de la villa de Trassie
rra, boy aldea pedánea de esta capital, 
en Ia calle de Córdoba, que linda por 
la derecha saliendo oon la calle del 
Arroyo, y por la izquierda y espalda 
oon el callejón perdido que vá á la 0a- 
ballera, y ocupa una superficie de dos 
mil ochenta y siete metros; á expresa
da finca se le consigna un líquido Im
ponible de ciento oinonenta pesetas, 
que capitalizadas al 4 por 100 impor
tan tres mil setecientas pesetas, de las 
que deducida una neroera parte y míl 
cnatrocientas pesetas de un crédito hi- 
pocecario impuesto sobre dicha finca, 
queda liquido mil cien pesetas, tipo 
para Ia eubasta, 1.100

Diez y seis veinte y dos avas partes 
proindivisas de en molino harinero 
llamado de San Antonio, situado por 
bajo del puente de esta ciudad, an la 
margen izquierda del Guadalquivir, oon 
la propiedad mancomunada de la zuda 
establecida para la represa de tos moli
nos de Abolafia, Pápatos y Jesús y 
Marla, que linda por los cuatro vientos 
con el citado río; la parte cubierta de 
todo este edificio está formada sobre 
ciento treinta y seis metros veinte y 
cinco centímetros. A expresadas diez 
y seis veinte y dos avas partes de di
cha ñuca se le consigna un liquido im
ponible de setecientas veinte y siete 
patetas veinte céntimos, que capitali
zadas ai 4 por 100 importan diez y 
ocho mil ciento ochenta pesetas, de las 
cuales se dedoce una tercera parta im
portante seis mil sesenta pesetas, y 
queda líquido doce mil ciento veinte 
pesetas, tipo para la segunda 12.180

La subasta tendrá logar en el salón 
alto de las Gasas Consistoriales de esta 
localidad, el día 15 de Mayo, á las doua 
de la mañana, dorando el acto una 
hora.

Para conocimiento del deudor y da 
los licitadores se advierta:

l ." Que el dueño puede librar los 
bienes pagando el principal y costas 
antas de oerrarsa el remata.

2 .* Qoe será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partas del 
valor liquido fijado á los bienos.

8 .* Qoe los títulos de propiedad que 
el deudor presente estarán de mani
fiesto en asta Agencia, sin poderes exi
gir otros, y qoe si se careciese de ellos, 
se suplirá su falta en la forma que 
prescribe la regla 6.“ del art. 42 del re
glamento da la ley Hipoteoerir, par 
cuenta del rematante, al coal después 
so le descontarán dal precio loi gastos 
qoe haya anticipado.

4 .” Qne al que resulte tam atante se 
obliga á entregar en el acto de la su
basta el importe del prinoipai, recargos 
y costas del procedimiento ejecutivo, y 
hasta el completo del precio del rema
te, en la oficina de la Agencia, antea 
del otorgamiento de la escritura, según 
disponen los artículos 37 y 39 de la 
inetruoción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que ee anuncia al público an 
complimiento de lo dispuesto en el ar- 
tlonlo 37 citado.

Córdoba á 6 da Mayo de 1899.—El 
Agente ejecutivo, Antonio Rivera.

Monte fe Pifeai tel Sr. Melina
T 

CAJA DE AHORROS DE CORDOBA
Nim. 1394

En este día han ingresado en la Gaja 
de Ahorros, pesetas 11.649, por 125 
imposiciones, de les cuales son nuevas 
8, y se han eatisfaoho pesetas 11.200 
44 oéntimos, á solicitud de 63 impo
nentes, 13 de ellos por saldo de sus ras- 
pectivas libretas,

Córdoba 7 de Mayo de 1899,—El 
Director, R. Cuadrado.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«Ministerio le la Eslieriación
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
ino en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.'^ que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
mente¡ entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
oon arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 

tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid-, y

Considerando, por último, qu® 
cuando los inclicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibír los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cuiií- 
pliraiento de su cometido,para el cual 
son solem ne mente requeridos;

S . M, el Rey (Q. D, G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en D 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de bu- 
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ella 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, le® 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notario® 
autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50,000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y ademár 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserciou 
de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la pro 
vincia, Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Adid' 
nistración, por hallarse comprendí' 
dos en el caso que, como eximente® 
de subasta, marea el párrafo 5.° del 
art. 36 del Real decreto de 4 de En®' 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el d® 
que se hayan celebrado dos subasta® 
al efecto, sin que en ellas se presen' 
taran los licitadores, se exija ignab 
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documento® 
que justifiquen el pago de los der®' 
chos de referencia; entendiéndoa® 
también que si la Corporación llevas® 
á cabo por sí propia el servicio d 
obras que hubiese intentado contra' 
tar, será ella misma la obligada * 
abonar al Notario ó Notarios los de 
rechos devengados por éstos al a»^ 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consigné®® 
tes; advirtiéndole que á la mayor r 
vedad deberá remitír V. S. á e® 
Ministerio un ejemplar del BoLET^^ 
Oficial de esa provincia en 
inserte esta Real orden. Dios gu 
á V. S. muchos años. Madrid 6 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provinciad^^
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